
Año de 1930 Ms rte s, 12 de Agostó Número 96

PUSCïOe DE SÜSCRTPCÏÔÎÎ

SH LA CAPITAL 

fùïùHïafcî. . •. . . voeÿwttttt
Vc>ï teôs m*biâ.. S'50 > .
?'îr s«50 »)?■»*£• 10'50 >
J-’or un kâo,, 20'50 >

vossA ne r.A capital 

Par SE üt«s„ i’iOpmtk»
íor tros mises. . 7‘OÍI *

PRECIOLA DE IN8ERCÍOK
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ADVERTEKOÏA
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oomunioaciones que no vengan tegiaírada 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias territorios do 
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nrfí€¡rinnrÍ9 dnirmiCfiin I Médicos titulares. Inspecto- I al mismo tiempo que el anun-
rlËMlIblllIu Bul lUSiBbiy OI iKililwlly» I 2*03 municipales de Sanidad, j ció de concurso, si ha de ser 

¡ así como para la imposición de i provista por este procedimiento

Paríe Ofíc/a/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reíni doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes 5^ demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

5

«Caceta» 9 de agosto ¡ Reglamento para la provisión de 
^ piases da Módicos titulares. Ins-
Î

GOBIERNO C1ÎIL i
I Artículo 1.® Todas las pla- 
I zas de Médicos titulares, Ins- 
5 pectores municipales de Sani- 
j dad, cuya existencia esté reco- 
í nocida por la clasificación vi

gente o disposiciones legales 
posteriores serán provistas pre- 

¡ vio anuncio en la Gaceta de 
Madrid, con personal pertene- 

’ ciente al Cuerpo, según el artí- 
• culo 43 del Reglamento de Sa

nidad municipal, por concurso 
de rigurosa antigüedad por con- 

; curso de méritos o por oposi- 
1 ción directa, según acuerdo del 
! Ayuntamiento respectivo, ate- 
í niéndose en todos los casos a 

glamento y disposiciones con- ! las normas que oportunamente 
cordatorias, que al efecto se in- | dictará el Ministerio de la Go- 
sertan, como consecuencia y | bernación, a propuesta de la 
aclaración al mismo. I Dirección general de Sanidad.

Circular

de lasLlamo la atención
Alcaldías de esta provincia 
acerca del R. D. que a conti
nuación 8© inserta reglamen
tando la provisión de Plazas de 
Médicos titulares, Inspectores 
municipales de Sanidad, así 
como el ejercicio de derechos 
y obligaciones recíprocas con 
los Ayuntamientos por el in
terés que para estos tiene el 
conocimiento preciso de tal re-

REAL DECRETO

Núm. 1.866.

A propuesta del Ministro de 
la Gobernación y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguien
te:

Se aprueba el Reglamento 
para la provisión de las plazas 

correcciones disciplinarias, con
cesión de licencias, permutas y 
excedencias a los mencionados 
facultativos; quedando deroga
das cuantas, disposiciones se 
opongan o dificulten a cuanto 
en él se establece.

Dado en Santander a dos de 
agosto de mil novecientos trein
ta.

ÁLFONttO
El Ministro de la Gobernación

Enrique Marzo Balagüer.

páclores municipales de Sanidad; 
imposic ón da correcciones disciplh 
nadas y c^oncesión de permuLas, 
licencias y excedencias a d’ch s 

facultativos.

Art. 2.° En el plazo de ter
cer día después de ocurrida una 
vacante, el Alcalde dará cuenta 
a la Comisión permanente, la 
cual acordará la declaración 
de la misma, para su provisión 
en la forma que determine, a 
tenor de lo dispuesto en el ar
tículo precedente. Al día si
guiente ^de la declaración de 
vacante el Alcalde remitirá a 
la Dirección general de Sani
dad certificación del acuerdo,

I consignando en el mismo la do- 
I tación de la plaza, su categoría 
rfecha de la clasificación y nú- 
I rñero de familias que tenga 
I asignadas para el servicio bené- 
I fico-sanitario.
I Una vez publicado el anun- 
I dio en la Gaceta de Madrid, 
’ será reproducido por el Boletín 
¿ Oficial de la provincia respec- 
5 tiva; bien entendido que el pla- 
’ zo del concurso comenzará a 
[ contarse desde la techa siguien- 
I te a la de su publicación en la 
? Gaceta.
< ArfcJ 3.® Los concursos se 
¡ harán por el improrrogable 

■ plazo de un mes, dentro del 
. cual se presentarán las instan

cias en el Ayuntamiento res
pectivo, quien elevará a la Di
rección general de Sanidad, 

í

í

terminado dicho plazo, relación 
do los aspirantes que hayan 
acudido al concurso.

Art. 4.° La resolución de 
los concursos tendrá lugar ©n 
el término de un mes, después 
de expirar el plazo de la con
vocatoria, y si transcurrido 
aquél el Ayuntamiento intere
sado no hubiera resuelto el con
curso, se entenderá decaído de 
su derecho, en cuyo caso se 
procederá a la resolución del 
mismo por la Dirección gene
ral de Sanidad.

Art. 5.° Contra los acuer
dos por la resolución de estos 
concursos, procederá recurso 
contencioso ante el Tribunal 
correspondiente, no obstante lo 
cual el nombramiente será eje
cutivo, pudiendo el designado 
tomar posesión de su cargo in
mediatamente siempre que no 
se declare la suspensión de 
efectos del acuerdo recurrido.

Art. 6.° Los Médicos titula
res, Inspectores municipales do 
Sanidad, con carácter de inte
rinos serán nombrados libre
mente por las Corporaciones 
municipales de entre los que 
pertenoisícan al Cuerpo, 5^ cesa
rán en la interinidad una vez 
que haya tomado posesión el 
nombrado en propiedad. La in

terinidad no podrá exceder 
nunca de seis meses y cuando 
ésta dure un período de tiempo 
mayor, el nombrado en propie
dad podrá exigir su sueldo fí 
partir del día siguiente al pe
ríodo expresado. Guando no 
gubiere Médicos pertenecientes 
al Cuerpo de Inspectores mu
nicipales de Sanidad a quienes 
designar para desempeñar las 
plazas interinamente, el Ayun
tamiento podrá nombar libre
mente al Módico que haya de 
desempeñarla.

Alt. 7.° Los servicios pres
tados en plazas desempeñadas 
interinamente no constituyen 
derecho alguno a favor de los 
interesados en los concursos 
para la provisión de las plazas 
en propiedad.

CAPITULO 11.

Correcciones discÍ2A(irias

Art. 8.® Se considerarán fal
tas cometidas por los Médicos 
titulares Inpectores municipa
les de Sanidad en el ejercicio 
de sus cargos las que sean de 
aplicación a estos funcionarios 
entre ¡las comprendidas en ©1 
artículo 58 del Reglamento 
para aplicación de la ley de Ba
ses de los Cuerpos generales do 
la Administración civil del Es
tado, aprobado por Real decre
te de Tjde Septiembre de 1918.

Art. 9.® Todas las correc
ciones, excepto la separación se 
impondrán por el Ayuntamien 
to respectivo, en virtud de ex
pediente, con audiencia del in
teresado. En ningún caso serán 
aplicables otzas correcciones 
que aquellas a que se refiere el 
artículo anterior.

Art. 10. Para la separación 
del cargo, el expediente será 
instruido por uno de los miem
bros de la Corporación munici
pal, designado por el Presiden
te déla misma en que el incul
pado preste sus servicios, prac
ticándose las pruebas necesa
rias para el esclarecimiento del 
hecho imputado, formulándose 
como consecuencia, si hubiere 
lugar, el correspondiente plie-

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL Año 1930 
■SMBanHBBMBOBnnBnn

go do cargos, que el interesado 
habrá de contestar por escrito 
en el improrrogable término do 
ocho días. El instructor en vis 
ta del resultado de las actua
ciones, hará la correspondient® 
propuesta, fundamentada, d© 
responsabilidad. Aquella se no
tificará al interesíido para que, 
dentro de otro plazo de cinco 
días, pueda alegar ante el Mi
nisterio cuanto estime conve
niente para su defensa.

Transcurrido dicho plazo, el 
Presidente de la Corporación 
municipal elevará con su infor
me el expediente al Ministro 
para que dicte la resolución o 
acuerdo que proceda.

Art. IL Contra el fallo de 
los expedientes, dictado por el 
Ministerio, cabrá recurso con
tencioso-administrativo ante el 
Tri bu nal correspon diente.

CAPHÜLO 111

Permutas, excedencias y Usencias

Art. i2. Los Médicos titu
lares, Inspectores municipales 
de Sanindad, que desempeñen 
en propiedad sus cargos en pla
zas reconocidas por la clasifi
cación vigente o disposiciones 
legales posteriores, podrán pei'- 
mutar entre sí, con la autori
zación do los Ayuntamientos^ 
respectivos, siempre que las 
plazas objeto de permuta sean 
de la misma categoría y clase.

Alt. 13. No se autorizarán 
permutas cuaqdo a alguno do 
los funcionarios que la soliciten^ 
le falten dos anos o menos para 
Gurapjir la jubilación forzosa, 
no autorizándose tampoco a un 
interesado en el transcurso de 
tres años, a parar de la fecha 
de concesión de la permuta an
terior.

Art. 14. Los nombramien
tos hechos en virtud de permu
ta tendrán carácter de propie
dad, alcanzando a loa interesa
dos los deberes y derechos que 
establezca el Reglamento orgá
nico de funcionarios técnicos 
del Municipio, en que, como 
consecuencia de Ja permuta, 
entren a prestar sus servicios.

Art. lo. Los Módicos titu
lares, Inspectores mucipales d© 
Sanidad, residirán donde su 
función radique y no podrán I 
ausentarse por más de veinti- I 
cuatro horas sin licencia conco- Î 
dida por Ja Autoridad compe- j 
tente. i

Alt. Ifi. Loa Médicos útu- I 
lares, Inspectores municipales 
de ^Sanidad, sólo podrán hacer 
uso de licencia en Jos siguien
tes casos: primero por enferme
dad justificada con certificación 
facultativa. El plazo de dicha 
licencia lo señalará la Corpora
ción municipal. Las licencias

por tal motivo sólo se concede
rán con derecho a sueldo du
rante los dc'S primeros meses; 
segundo, para asuntos propios, 
sin sueldo, por’ un mes, prorro- 
gable por otro período igual; 
tercero, los Alcaldes podrán 
conceder licencia por quino© 
días con todo el sueldo. No se
rán computadas como licencias 
Jas comisiones o servicios que 
oficialmente se encomienden a 
estos funcionarios, que les obli
guen a partir de su residencia.

Art. 17. En los casos d©
licencia, a que se redoren los 
párrafos segundo y tercero del '
artículo anterior, el Médico ti- • Condiciones especiales para placas 
tular, Inspector municipal de ' Médicos titulares Inspectores 
Sanidad propietario de la plaza !
de acuerdo con ©1 Ayuntaraien- i
to pondrá en su lugar al com- ■ 
pañero que haya de sustituirle.

; Art. 18. A los Médicos ti- 
í tillares. Inspectores municipa

les de Sanidad en activo, podrá 
■ concedérseles cuando lo solici

ten 1'1 excedencia voluntaria, 
por un período no menor d© un 
año ni mayor de diez, cuyo 
tiempo no será de abono para 
la antigüedad ni la jubilación.

Alt. 19. El presente Regla
mento entrará en vigor el día 
1." de Diciembre próximo.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Por el Ministerio de da Go
bernación, a propuesta de la 
Dirección general do Sanidad, 
30 dictarán oportunamente las 
normas necesarias para la más 
perfecta aplióaoión y desarrollo 
del presento Decreto. El pre
set© no es aplicable a Jos Médi
cos titularos, Inspectores mu
nicipales de Sanidad, en las 
capitales de provincia, que se
guirán rigiéndose por sus res
pectivos Reglamentos de Bene
ficencia mnnicipah

Madrid 2 de agosto do 1930. 
Aprobado por S. M.—El Mi
nistro de la Gobernación, En
rique Marzo.

Como complemento del R. D. 
transcrito y para que los Ayun
tamientos puedan tramitar las 
declaraciones de vacantes y las 
alcaldías anunciar estas en la 
Caceta de Madrid y en el Bole
tín Oficial de la provincia res
pectiva, a continuación se in
serta el formulario oficial anto 
rizado por Real orden de 23 de 
mayo de 1930, Caceta del 26 
del propio mes sobre anuncio 
do vacantes de Módicos titula
res y también de Farmacéuti
cos y de Veterinarios titulares, 
para evitar que por omisión de 
algún requisito se devuelva el 
anuncio por la Dirección gene
ral de Sanidad y ello ocasione 
una demora perjudicial al 
Ayuntamiento con Ja prolon-

j gacióíi de los servicios faculta 
¡ ti vos a cargó de suplentes en 
I casos de vacantes.

i
1

Condiciones generales a las tres 
profesiones.

Causa, de la vacante.L*
2.^ Ayuntamiento, o Ayun

tamientos, que integren el par
tido y localidad de residencia 
del facultativo.

3 .®- Provincia y distrito ju
dicial a que pertenece.

4? Censo de población de 
la totalidad del partido.

municipales de inanidad.

1 .^ Categoría de la plaza.
Fecha en que tuvo lu

gar la cJasificaeión actual y 
áütoridad que la ordenó.

3 .®' Dotación anual que tie 
n© consignada en el presupues
to municipal por titular a Ins
pección municipal de Sanidad,

4 .“^ Número de familias po
bres incluidas en la Baneficen'
cía municipal.

Gondíciones especiales para placas 
de Farmacéuticos tiulares.

1 .* Clasificación del parti
do farmacéutico y dotación por 
residencia de su ' titular (Real 
orden de 18 de abril de 1906 y 
demás disposiciones vigentes), 
con exclusión del suministro 
de medieamontos regulado por 
Ri^aJ decreto de 13 de noviem
bre de 1928.

2 .’_ Número do familias po
bres incluidas en la Beneficen
cia municipal.

Condiciones especiales para plaisas 
de Veterinarios titulares.

; L* Censo de ganadero de 
; especies de abasto.
! 2.®' Dotación de las titulares 
i y consignación por servicios 
j pecuarios.

3 .* Servicio d© matanza 
. porcina domiciliaria.
j 4.^ Servicio de mercados o 
; d© puestos.
i De no expresar los datos 
; comprendidos en la relación 
I que antecede, será devuelto el 
¡ anuncio al Ayuntamiento de 
I procedencia, a fin de que, en el 
i plazo máximo de ocho días, 
í sea completado en el sentido 
I expuesto, pudiendo hacer cons- 
I ta.r, además, cuantos datos 
i crean convenientes los Ayun
tamientos en cada caso, en re
lación con la provisión de las 
citadas plazas.

Del celo de los señores alcal
des espero que las instruccio
nes que anteceden no den lu
gar a consultas en virtud de 
su propia claridad, y que se
rán cumplidas, desde luógo.

Logroño 8 de agosto de 1930
EL GOBERNADOR CI VIL, 
ANTONÍO SANZ-AGKRO

fldniMstranii ds listim
WIOTO

' 1877
Don Martín Norberto Caste

llano Sánchez, Jue^' do pri
mera instancia de esta Ciu
dad.
Hago saber: Que en los autos 

de que se hará mención so ha 
dictodo la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

SENTENCIA. En la Ciu
dad do Logroño a diez y seis 
de julio d© ^lil novecientos 
treinta, el Sr. I). Martin Ñor 
berto Castellanos Sánchez, 
Juez ^de primera instancia de 
la misma, habiendo visto los 
presentes autos de menor cuan 
tía seguidos entre partea de 
una como demandante D. Jo
sé María Aben tin Boj, indus 
trial vecino de Huesca, de
fendido por el Letrado D. Je
sús Ruiz del Río y represen
tado por el Procurador D. Flo
rencio Ballugera García; y de 
otra como demandado D. Pri
mo de Torre vecino de Orti
gosa de Cameros y declarado 
en rebeldía; sobre pago de pe
setas.

FALLO: Que estimando en 
parte Ja demanda debo conde
nar y condeno al demandado 
D. Primo de Torre a que tan 
pronto como la presente sea 
firme pague a 1 demandante 
D. José liaría Aben tin Boj, la 
suma de mil trescientas diez 
pesetas, absolviéndole del resto 
de la demanda sin hacer ex
presa condena d© costas. Así 
por esta mi sentencia que me
diante la rebeldía del demam 
dado se notificará en la forma 
dispuesta en el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, 
definitivamente juzgando 1 a 
pronuncio mando firmo.— 
Martín N. Castellanos.

Publicación. Leída y publi
cada tuó la anterior sentencia 
por el Sr. D. Martín Norberto 
Castellanos Sánchez, Juez de 
primera instancia de esta Ciu
dad estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de 
su fecha por ante raí el Secre
tario de que doy fó.—Ante mí: 
Jesús Alíeírán Táboada.

El presente edicto se publi
cará en el Boletín oficial de 
esta provincia para que sirva 
de notificación al demandado 
D. Primo de Torre.

Dado en Logroño, a veintio
cho de Julio de mil novecien
tos treinta.—Martín Castella
nos; D. S. O., Jesús Alíeiráu 
Taboada.
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Don Honorio Garaizábal Gol- । 
mayo, en-funem oes de Juez I 
(le Instrucción de Logroño y ! 
su Partido.
Hago saber: Que por provi

dencia de esto día dictada en 
expediente de multa impuesta 
por el Gobierno civil a don 
Jesús Ruiz del Río, vecino de i 
esta ciudad se ha acordado sa
car ala venta en publica su 
basta por término de ocho días 
que tendrá lugar a las doce de 
la mañana del día veintidós del 
actual en la sala-audiencia de 
este Juzgado do los bienes mue
bles embargados a dicho de
nunciado bajo las condiciones 
que se dirán los muebles si-

Un sofa de despacho tasado 
en 12o pesetas.

Un sillón de despacho o bu
taca grande valorada en 100
pesetas.

Un sillón de despacho o bu- I
' tuca g 

setas.
ai ule tasado en 100 pe-

Condiciones

1? No se admitirá postura
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación pudiendo 
hacerse a calidad de cesión el 
remato a un tercero.

2.® Para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán | 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por j 
ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

3/ Los muebles embarga
dos obran en depósito del pro
pio ejecutado.

Dado en Logroño a cuatro 
de agosto de mil novecientos 
treinta.

Honorio Garaizábal
P. S. M. / 

Amos Arizmendi
./ \

MM

BÇŒTîN oficial
HaHnanMHManM

mientíM artículo 29 de la ley 
de. 8 de Febrero de 1877, 
prenFva de sus individuos y der '^ 
un núm ro cuádruple de vecinos 
cabezas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y Qiie, : 
por pagar las mayores contri- 1 
buciones directas, tienen con ■ 
aguéllos derechos de sufragio pa- . 
ra Gompromisiarios en las elec- ' 
dones para Senadores. ;

Debe constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes;

CONCEJALES

Don Braulio Alonso 
Domingo Bsniío 
.Manuel Hurtado 
Faustino Santa María 
Lerigildo Terrero 
Leandro Sáez 
José Narro 
Ricardo Ruíz

MAYORES CONTRIBUYENTES j
Artículos necesarios

Don Eugenio Sáez 
Juan José G.

• Gabriel írusubieU 
Jacinto Arturo 
Calixto HoceS
José Merino 
Ignacio González 
Marcos Najarra 
Pablo Azufra
Vicente Orne 
Gregorio Murga 
Eulogio Amudo 
Alvaro Santa María 
Juan de Dios Casturrejo
Juan de Dios Narro 
Aniceto Hernáez 
Lorenzo Hoces 
Modesto Izusubieta 
Félix Matute

’ Cesáreo González
Angel Izquierdo 
Lorenzo Izquierdo 
Maximino Leza 
Luis Matute 
Teodoro Irusubieta

i
 Miguel Bustamante 

José Irusubieta 
Vicente Loza 
Rafael Irusubieta 
Vicente González 
Miguel Irusubieta 
Santiago García

En cuyos términos se da por j 
ultimada esta lista disponien- ' 
do la Corporación que se ex- . 
ponga al público por ©1 térmi- ;

Huércanos, a 8 de mayo de 
1930.—El Alcalde, Juan José 
G. Raquero.— El Secretario, . 
Adolfo Hidalgo. •
Don Martín Peña ?

Martínez como Juez municipal 
loa señorea que a continuación 
se expresan, en el concepto que 

’ respecto de cada uno se especi
fica:

1819 ,
Debiendo adquirirse en com- í 

pra directa para las atenciones | 
del Hospifal Militar de esta . 
Plaza durante el próximo mes j 
de septiembre los artículos que 
se expresan a continuación se 

' hace saber por el presente • 
anuncio para el que Jo desee 

Î pueda presentar ;jus ofertas en 
i sobre cerrado dirigido al señor 
I Presidente de esta Comisión 
í señor Coronel del Regimiento 
i de Infantería de Cantabria n.° 
i 39 en la Secretaría de la mis- , 
5 ma (Hospital Militarj hasta las 
i doce horas del día 27 debiendo- 
Î se sujetar las proposiciones al 
¡ pliego de condiciones que esta- 
l rá de manifiesto en dicha Se- 

crétaría todos los días labora-
bles d© 19 a 13.

I Aeite de l.% aceite de 2.^, 
: arroz, azúcar, alubias, café, 
L cebollas, verdura, fruta seca, 
I fruta fresca, dulce, garbanzos, 
¡ guisantes, huevos frescos del 
t país fpeso aproximado 50 gra- 
i raos uno) jamon limpio, jabón 
‘ común, legia, pasta para sopa, 
j patatas, tocino, tomate, vino 
' de Jerez, galletas, queso seco, 
? queso fresco, coñac, lentejas, 
i chocolate, bacalao sin espinas, 
i mermelada, carbon de cok, 

errbón de hulla, ■ carbón voge- 
tal, leña, carne de vaca para 
cocido, filetes de vaca para 

’ bistek, hueso de vaca, riñones, 
I sesos, manteca de cerdo, man- 
' teca de vaca, bizcochos, leche 
i de vacas, vino tinto, merluza, 
: pescadilla, gallinas en vivo, 
( cerealine y ceregumil, las can

tidades que se necesiten.
Logroño 7 de agosto de 1930.

El Secretario,
I 
I

Ilegible.

i.

ANUNCIOS
1930.

1018 I
Don Leoncio José Martínez 

Arenzana, Secretario de la 
Junta municipal, del Censo 
lectoral de Muro de Came

ros. ‘j
Certifico: Que según resulta 

de la Junta municipal del Cen
so Electoral, han sido designa-
dos como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta muni
cipal del Censo electoral de 
este término, durante el próxi
mo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo

Página 3

PARA VOCALES

Don Gregorio Olmos Ex-Juez
Don Rafael Tejada mayor 

Contribuyente.
Don Vicente García Id.
Don Leoncio Miguel Sindico.
Don Anacleto Olmos Conce

jal de mas votos.
Don I Francisco Espillagas 

Industrial.

PARA SUPLENTES

Don Jeronimo Muro Ex-Juez 
Don Juan Leria mayor

Contribuyente.
Don Juan Francisco Martí-

' nez Id. .
Don Saturnino Sáenz Sindi- 

■ co.d
■ Don Nicolas Sáenz Concqial 

de mas votos.

Para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
y con el fin de que quienes se 
consideren agraviados o inde
bidamente postergados puedan 
reclamar en el término de diez 
días ante el señor Presidente 
de la Junta provincial, expido 
la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, ©n Muí o 
de Cameros a If de Abril de 
mil novecientos treinta.

V.® Bf El Presidente, Pedro 
Martínez

EDICTO

1864
i Formado por la Comisión 

municipal permanent© de este 
^Avuntamiento el proyecto del 

Presupuesto Ordinario para el 
’ eieroicio de 1931. q^®^^

“ ' puesto al público en la Secre
taría Municipal por termino de 
8 días, lo cual se anuncia en 

■ cumplimiento y a ¿o®
. del artículo 5." del R. D. de 23 
I de Agosto de 1934.
I Galilea a 4 de agosto de

El Alcalde, 
Anselmo Oenzano.

Provincia de Logroño.—Distrito 
municipal de Huércanos

Año de 1930

1334 I
LISTA ELECTORAL que forma | 

este Ayuntamiento en cumpli-
‘Ion Pedro ! lap. Arts» «biBaM-Logrofte
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Segundo Trimestre de 1930

BOLETIN OFICIAL AAg1930

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los 
libros de la Deposita/¿a de mi cargo, y co// los docu/nentos que e// su 
d/d se unirá// a la cuenta general lefinit/ya del e/ercieio.

yaigañón, a ÍO de u/iode /930. -E/ Depositario, demente 
Corral.

INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Caen/a iri/nes/rai que, en cumpli/nienio de /0 dispuesto en ei 
ari. 334 dei esiafuio nninicipa de 3 de marzo de Ï924 y ari Ï29 dei 
/^eq/amenio de fíacienda municipai de 23 de agosto de di. do año, 
rinde ei Depositario de dichos fondos, de /as operaciones de ingresos 
y psg^os verifícad&s en ia Ca/a de su cargo en ei trimestre expresado, 
a saber:

Examinada ia precedente cuenta está en un todo conforme con 
ios asientos de ios libros de esta /nteryención de mi cargo.

a ÍO de ju/io de Ï93O.~-£13ecre/ario /nferveníor,
j José Ca/vo. — Vd E/ Alcalde^ Anfonio Sierra.
I
3

Primera Parfe.—CUENTA DE CAJA

1'797
?

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .

Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . .

Cargo

Data por pagos verificados en igual trimestre .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

33-841*94 
i37‘5o

33-979‘44

2.456'03

3ï-523‘4i

* 416
1 Don Fermín Sáenz Caro, agente 

ej sou five d© Contribuciones del
’’ pueblo de Olavijo.

HAGO SABER: Que el expe- 
, diente do apremio que me hallo 

idstruyeudo por débitos de con
tribución Rústica corfespondicii-
te al año 1928 ho 
g u i e a í e p r o v i d e n c i r

dictado Ja «i-

Habió adoso.PROVIDENCIA:
Segunda Parte. -CUENTA POR CONCEPTOS

&

INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Opera ciones 
realizadas en 
este trmestre

Pesetas Cts.

personado on esta localidad ©1 
Total de las _ . ..
operaeiones agOíít© ©jOOütiVO qu© SUSCfib©, COU 
frSestS® el fin de realizar el cobro de los j 

Pesetas Cts. do2oubi6í'íoo qu© por diferentes

I Rentas ........................................
2 Aprovechamientos de bienes 

comunales . .
3 Subvenciones. . .
4 Servicios municipafizados.
5 Eventuales y extraordinarios .
6 Arbitrios con fines no fiscales.
7 Contribuciones especiales.
8 Derechos y tasas ....
9 Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales .
íO Imposición municipal.
11 Multas.......................................
12 Mancomunidades.
13 Entidades menores
14 Agrupación forzosa del Muni

cipio ...........................
15 Resultas . . . .

Cargo.

PAGOS

I Obligaciones generales
2 Representación municipal
3 Vigilancia y seguridad ,
4 Policía urbana y rural
5 Recaudación .....
6 Personal y materialde oficinas
7 Salubridad e higiene .
8 Beneficencia................................
9 Asistencia social ....

IO instrucción pública .
11 Obras públicas . .
12 Montes........................................
13 Fomento de ios intereses co

munales ...................
14 Mancomunidades.
15 Entidades menores
16 Agrupación forzosa del Muni

cipio ....... ...................
17 Imprevistos................................
18 Resultas........................................

Data.

4<M4

339

33841*94

3 8824,94

32*06
264

518*75
28*75

499’95

93‘80
249‘9^

18190*11

137*50

I37‘5o

87*68

233'95

678*70
II2‘5o

■ 499'95

, 27

278*90

537'35

con Cap Goutnbuti\ os adeudc^u | 
estos vecinos a la Hacienda Pú
blica y 'resultando do los informes í 

4644 adquiridos quo ios deudores aba- 1
jo relacionados vecinos que fue- ? 
ron de esta villa se ausoníarou d© | 

4 5o misma ignorando sus residen- !

cías actuales y las personas en es f 
te municipic; en oumpiimioüto de j 
lo dispuesto en el artículo i54 d© | 
viSonie Estatuto de Recaudación 
notifiques© el débito a dichos con- 
tribuyen tes y requiéraseles para | 
que comparezcan en este expe- | 
diení© ejecutivo, 0 señalen domi- j 

33841*94 ® representante a quien ha I
¿Q hacérsele las no ifi | 

38962*44 cacioaes, requirimientos y ompla- ?
zumientos ha qu© hubiere lugar. |

I DEUDORES 1

119'74
í Cantidades

233'95 ?
1197*45 ' Antonio Sáenz 29*84 |

141'25 _ Aquilino García 4i‘84 ¡
999'90 Antonio Lázaro 25'00^

_ Cesáreo Sicilia 24'36 |2 / 5
93*80 Claudio Iñiguez 44'96

528'80 ; Domingo Martinez 24'96 j
i Emeterio Ort© 27 76 j

537'35 1 Felipe Sáenz 38'70
j Felipe Tejada i0‘37 |

j Juan Santolaya 48'48
? José Castrovieja 7'08
¡ Juan Cruz 9P24

90*11; Liborio Pinillos 11'20

19877'32 2456*03 22333'35 ’ Sinforoso Nicolás 19 96
Luciano Sicilia 27'88

Lorenzo Moro'^i 
Mateo Sáenz 
Narciso Rniz 
Ruperto Sáenz 
Raffi(5n Sáenz 
Rufo Mina 
Santos Martínez 
Valentin Martínez 
Venancio Sáenz 
Angel Martínez 
xApoliaar Romero 
Bonifacio Sáenz 
Celedonio Beíiito 
Fernando Domínguez 
Pé'ix Orts 
Frsnoisoo Cabezón 
Francisco Ohaboy 
Guillermo Nicolás 
Gregorio Sáez 
Guillermo Sáenz 
Isidro Tejada 
Julián Arenzana 
Joíé María Romero 
Liborro González 
Luis Medrano 
Lucio Sáez 
Lino Pascual 
Manuel Ceczano 
Mouuel Río 
Máximo Póí'6* 
Peoro Montalvo 
Paulina Domínguez 
Rafael Martínez 
Rsimundo Blasco 
Simeón Domínguez 
Sixto Ter roba 
Victoriano Sáenz 
Vicente 'Jaría 
Agustín León 
Aquilino Labarte 
Ambrosio Nicolás 
Antonio Ruíz 
Angola Extromiana 
Angela Sáenz 
Aniceto Herreros 
Andrés Soto 
Atanasio Fernáaez 
Bonifacio Jebera 
Benito Sáenz 
Cristóbal Perez 
Calisto Sáenz 
Casimiro Jabera 
Donato Gónifez 
Esteban Jabera

34‘2O 
38‘20 
22‘8O 
20'20 
46*92 
23'88 
30'72 
44'96 
22* 16 
10*08
7‘i3 

i5‘14 
13‘88 
i3‘98 
12'28
5 'Oü 
8 55 
8‘44

16T2 
í8‘66 
18‘88 
i6‘ú0 
i4 92 
10*74 
i8‘60

i5‘8o 
13'72 
9’96 
5*48 

i6‘78 
lO'iO 
16'24 
14*90 
i6‘46 
19‘io 
i3‘i6 
10'72 

. 3‘3O 
4*83 
4^7 
8*^9 
5‘49 
3*29 
5'29 
5‘27 
3'95 
4*18 
5*49 
6*59 
3'8e 
8'12 
9‘0o 
6‘i8

Así lo acuerda y firma el agen
te ejecutivo que suscribe en Soto 
de Cameros a treinta de Enero de 
mil novecientos treinta.

E! Agente ejecutivo, 
Fermín Sáenz.
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
KEIACION de los aprovechamientos de productos declarados en los montes de utilidad pública durante el año fores

tal de 1930 a 1931, cuy© Plan ha sido aprobado por el Simo. Señor Inspector de la 2.'* Inspección con fecha 5 
de fulio de 1930. ..... ..... ...

Estos disfrutes han de realizarse con sujección a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales números 84 de maderas, en subasta número 85 de leñas, pastos y caza en subasta nú

mero 86 de leñas para hogares y número 87 de pastos de uso vecinal .Q-p.

B
CILETIN O

FIC
IA

L 
_

_______________________________M
ain»

Número 
del 

catálogo

------- ------------------ i

Número. . ....LEÑAS TASACION PASTOS
Tasación

PesetasMONTES
«

Pueblos Especie Metros cúbicos de
áíboles

... -------

Gruesa Ramaje 
Estéreos

Concepto . .
Pesetas ’ Cis. Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda

OBSERVACIONES

69
70

71 
72-75

76
77

78

78

79
80

81
82

83

84

85
86
87

88

Uáo 0 Havedo
Id.

Mon fe G»'ande
Monte mayor

Id.
San Quiier
Valliíengua

Id.
La Solana
Urquiara

Corrales Zamaqueria
Id.
Id.
Id.
íá-
Id.
Id.
Id.

Dehesa Augusta
Dehesa Zabsila 

id.
La Dehl^sa
Ezquerra

Id.
Redondo

Id.
Id.:
Id.

Monte Mayor
Id.
Id.

Robledal
La Dehesa
Las Ma tas

Id.
Dehesa del Quiñón 

Id.

1 Manzanares 
«

Ojacastro
<<
« 
« 

Pazuengos
«

Santurde 
Santurdejo

« 
Valgañón

« 
« 
« 
« 
< 
«
« 
« 
< 

Quintsnar
« 
« 

Vilia-rta 
Grsñón 
Villarta

« 
Zorraquín

« 
« 

Ajamil
« 
« 

Almarza
«

Roble 
Brezo 
Roble 
Haya 
Brezo

Haya 
Brezo
R. brezo 
Roble 
Brezo 
Haya 

« 
« 
« 
« 
< 
«

Brezo 
Haya

Roble

Haya 
Brezo

Brezo 
Haya 
Roble 

«
Haya 
Haya 

«c
1 *

í27‘65o 
2i‘5oo

122'430 
io8'85o 
i io‘ í7o 
II 1'610 
116'830

21 ‘770

64'888

164'276

1
5o

84
100
80
80
80
80
80 ■

60

34

35

95

i 5o

'15'0 '
100 -

'16o‘

200

220'630

350

35o

loo
60

■100

2 00 
100 

"i ÓÓ 
100 
100

"^'~2ÓO 
roo 
30Û 
300 
200

45o

200

400

400 
100

100
25 

600 
100

■

200

Subasta
« 

Vecinal
« 

Subasta 
Vecinal

« 
Subasta 
Vecinal

«
Subasta 
Vecinal 
Subasta

c
«
<,<
«
€

Vecinal
«

- Subasta 
Vecinal

<< 
Subasta 
Vecinal

« 
Subasta

c 
Vecinal 
Subasta

«
Vecinal

« 
Subasta 
Vecinal 
Subasta

65-1 
fOO 
200 
2qo 
100

500 
100 
700 
9oo 
200 
60!

3M6 
869 

4o4o 
3592 
3635 
3683 
3855
2oo

loo 
525

200

725
100

100
746

1200
2o 0 
200

I i 40 
400

4100

20

20
. o5 

óo 
10 
40

60

5oo 
í 5.00 .

400..
1600

5oo 
7^0

6,00

600 
.700

85ü .
35c

600 
5oo

300

3oo

5oo

5oo

7'->
7o ■

5 o.
160

110
90

.

30
5 o

25 '
15

loO
20

5o

5o

loo

roo

5o
5 o

5 o
25o

80
100

80

60
80

7o
70 .

300
• 40

30

30
20
60

'3o '■
5 o

3o
60

4o
10

40

30 1
30

5o
5o

4o
30

20

2@
20

5o

5o,

5o

I060 
1100

860
3270

1370 
152o

Î320

990 
i25o

785
735

2080
• ySœ

78¿

780 
'100 
í2o5

1120

Sitio La Tejera 
« Lomo Mediano

< Solana de Galacía

« Los Calabarares

« Valle deLOorego

« Rio Roñad ero
« Los Canalones
« Los Cascajos
« Barranco del acebo 
« « «
< El Pahí.xcar 
< « lote 2.

« Hilarias

< Valdemuñoz

« La Borga 
< «

< El Yedro 
« Acebitos

' -a-.
< El Robledo

« Los Fantarrones

(CONTINUARA)
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Página 6 BOLETIN OFICIAL AHo1930

Distrito Forestal de Logroño --------- --
RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia dorante el mes de junio y julio que se publica en cumplimiento de lo près 

cripto en el articulo 25 del Reglamento de 7 de julio de 191Î. dictado para la vigente Ley de Pesca, 1861

Número 
de la li 

cencía

Fecha de la licencia 
Día, Mes y Año NOMBRES Años de 

edad
VECINDAD PROFESIÓN

427 
428 
429 
430 
43’ 
432 
433 
434 
435 

. 436
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 
449 
45o 
45f 
4^2 
453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 
464 
405 
466 
467

. 408 
469 
470 
4íí 472 
473 
474 
475 
470 
477 
470 
479 
480 
481 
482 
483 
484 
485 
486 
487 
488 
489 
490 
49’ 
492 
493 
494 
495 
49^ 
497 
490 
499 
5oo I

I4 junio 1930
14
i5
15 •"
15
16
16
10
’7
’7
17
17
18
18
18
18
18
18
i9
19

1 i9
19
21
2 1
21
2 I
22
22
22
22
22
22
23
23
23
24 ......
24
24
26
26
26
26
26
26
28
28
28
28
28
28
28
28
29
29
29
29
29
2q
29
29
29
29
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30 1

Don Florencio Ortega 
Juan Antonio Lacalle 
Manuel Martínez 
Fernando Martínez 
Francisco Clavel 
Fermín S. Martín 
Antonio García 
Bonifacio Fernández 
Benigno Machán

D/ Elena Broquier
Don Carlos Broquier

Pablo Broquier
Arsenio Fernández
Félix Oodes
José María Villar
Vicente Lara
Félix Castillo
Baldomcro Ledesma
Pedro López
Vicente Espinosa
Antonio Peso
Gregorio Martínez

1 Manuel Martínez *
Nicolás Cuevas
Jorge Benitez
Sotero García
Jenaro Salas
Casimiro Espiga
Juan Bautista Simón
Claudio Pozo
Augusto Calvo
Edmundo Fernández
Luis Fernández
Fidel Izquierdo
Conrado Bartolomé
Benito Pinillos
Martín Diego
Fortunato Huertas
Ricardo Corral
José Frías
Juan Cruz Fiías
Gregorio López
Javier Adarraga
Félix Elvira
Angel González
Anastasio Jiménez
Cesáreo Sota de Pedro
Telesforo López
Gerardo García
Adriano Fernández
Pedro Martínez
Tomás Ruiz
Angel Uriarte
Julián García
Zenón Rubio
Nicomedes Fernández
Román Ladrero
Luis Pinillos
Julio Ortíz
Pablo González
José Garrido
Valentín Arroyta
Félix Monreal
Nicolás Salas
Angel Salas
Bernardo Gentil
Nicolás Pérez Arévalo
Nicolás Pérez Pascual
Amalio Sáenz
Virgilio Sáez
Bernabé Alonso
Alejo Robador
Pedro Robador
Anacleto Robador

43
64 
48 
16
60
40 
^3 
28
3421
24
70
23
27
52
47
27
57
42
4’
43
49
2o
52
36
43
48
45
30
5o
27
46

■ 38
58
27 
’7
4o
32
23
58
42
36
38
32
29
65
49
48
39
49
28
26
4I
24
31
82
70
37
33
30
82
39
45
03
18
37
37
66
20
34
58
44
2o
14

Nájera 
ídem

Logroño 
Haro

Torrecilla de Cameros 
Haro

Logroño
Idem 
Haro

Arnedo 
ídem 
Idem

Logroño 
ídem
Haro

I d 0 m 
ídem 
Leiva

Logroño 
Calahorra
Logroño 

Alcanadre 
ídem

Torrecilla de Cameros 
Miranda
Alfaro 
Enciso
Haro

Logroño 
Anguiano

Haro 
Munilla 
Logroño
Haro 

Herramélluri 
: Logroño

Leza * 
Torrecilla de Cameros

Miranda 
Cenicero

Idem
Haro 

Logroño 
Mendavia
Logroño ’ 

Fuenmayor
Torrecilla de Cameros

Arnedillo
Haro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Anguciana 
Casalarreina

Logroño
Idem 
Idem 
Idem

San Vicente 
Alcanadre

Idem
Cenicero 
Logroño
Idem 
Idem 
Haro 
Idem

Briones
Idem 
Idem

Jornalero 
Procurador

Militar
Estudiante 
Jornalero 
Abogado
Militar 

Ingeniero 
Industrial
Su sexo 

Fotógrafo
Idem

Jornalero
. Empleado

Sacerdote
Jornalero 

ídem
Panadero
Jornalero 
Obrero

Jornalero 
ídem 
Idem

Propietario
Jornalero 

Idem
Quincalla 
Vinatero 
Jornalero

Veterinario 
Dependiente
Fabricante 

Farmacéutico^
Empleado . 
Industrial 
Jornalero

Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem

Cantero 
Ingeniero 
Pescador 
Jornalero
Obrero 

Idem
Comercio 
Jornalero

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem

Empleado 
Farmacéutico

Jornalero 
Idem 
Idem

Albañil 
Labrador 
Jornaléro

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Percador 
Idem 
Idem
(Continuará)
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